
CONSTANCIA SECRETARIAL: junio 7 de 2023. A despacho las presentes diligencias, informándole 

que el día 5 de junio de 2023, la apoderada de la parte demandante, allega copia del certificado de 

tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-733809 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del demandado, con la inscripción de la medida de 

embargo ordenada por el juzgado, solicitando se disponga el secuestro de dicho inmueble. (fls 44 al 

56 exp. dig.). 

  
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cra. 10 Nº 12-15 piso 7º Palacio Nacional de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

Radicación: 2023-00044-00  

Auto Interlocutorio  No. 975 

Santiago de Cali, 8 de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Dte:  GABRIELA SANTA LOZANO 

 

Ddo:  GABRIEL FERNANDO SANTA CARDONA 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, el despacho 
incorporará y pondrá en conocimiento de la parte interesada, el escrito y anexos 
allegados por la apoderada de la parte demandante. 
 
De otro lado, la actora a través de su mandataria procesal, ha informado de la 

materialización de la medida cautelar de embargo ordenada sobre el inmueble M.I. 

No. 370-733809, adjuntando el respectivo certificado de tradición donde consta tal 

inscripción, por lo que teniendo en cuenta la orden de secuestro contenida en auto 

interlocutorio 206 del 14 de febrero de 2023, se librará despacho a la Secretaria de 

Comisiones Civiles de Santiago de Cali, para que adelante dichas diligencias.   

     

En mérito de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Incorporar y poner en conocimiento de la parte interesada, el escrito y 

anexos allegados por la apoderada de la parte demandante, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Líbrese despacho comisorio con destino a la Secretaria de Comisiones 

Civiles de Santiago de Cali, a quien se le otorga las facultades de nombrar secuestre, 

señalar honorarios y demás necesarias a fin que lleve a cabo diligencia de secuestro 

ordenada por auto interlocutorio 206 del 14 de febrero de 2023, teniendo en cuenta 

que el bien inmueble con M.I. 370-733809 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, se encuentra debidamente embargado. 

  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 
 

g.g 
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